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Ingeniero
MARCIO SIERRA
Presidente
CoMI§IÓN NACI0NAL DE BANcoS Y SEcTIRoS (CNBS)
Ciudad.

Referencia: Resolución SPV No,lE2l0G04-2020
de l¿ Comisión N¡cion¿l de Bancos y Seguros
relacionad¡s con los "BONOS CORPORATMS
BAC CREDOMATIC 2020"

Estimado lngeniero Sierra:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Conlrato de
Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que corresponden realizar a Fomento
Financiem, S. A. C¡s¡ de Bolsa en su condición de Represenlante Común de los Obligacionistas (RCO), me
permito informar a esa autoridad Supervisora y a los Obligacionistas la actividad desarrollada hasta la presente

fecha:

l. Actividades Re¡liz¡das para la Colocación de las Series L, M, N, O, P y Q de los BONOS
CORPORATMS BAC CREDOMATIC 2020 de Banco de América Central Honduras,
s.A.

> El l9 de Abril del 2022 se publicó en el Diario La Tribuna el segundo Aviso de
Colocación de la Serie L en Moneda Extranjera (US$), a realiz¿rse el 28 de Abril del
2022, dando así cumplimiento a lo señalado en la Resolución SPV No.l82l0G0¿t-2020.

> El 28 de Abril del 2022 se ¡ealizó Ia Subast¿ antes indicada; para la Serie L ofertada el
Emisor estableció como Tasa de Rendimiento M:íxima Aceptada y Precio de Corte el
3.00%o p.a. y 100j576"/o, respectivamente; se presentaron un total de 3 ofertas por un
valor de US$978,$0.00; 3 ofertas fueron aprobadas y 0 ofertas fueron rechazadas. siendo
adjudicado un valor de US$925,000.00, quedando sin remanente del monto ofertado por
el Emisor. Copia de la respectiva "Acta de Adjudicación de Valores" obra en poder de la
CNBS.

) El 2 de Junio del 2022 se publicó en el Diario El Heraldo el primer Aviso de Colocación
de las Series M en Moneda Extranjera (US$) y las Series N, O, P y Q en Moneda
Nacional (Lps), a realizarse el 9 de Junio de\2022, dando así cumplimiento a lo señalado

en la Resolución SPV No.182/060G2020.
F El Emisor publicó en el Diario El Heraldo una FE DE ERRATA con fecha 3 de Junio de

2022 indicando que con relación al Aviso de Colocación por medio de Oferta Pública de

las Series M, N, O, P y Q de la Emisión de BONOS CORPORATMS BAC
CREDOMATIC 2020 publicado el día viemes 2 de Junio de 2022 en el Diario El
Heraldo, se corrige lo referente a LA I'ECHA Df, LA SUBASTA por los bonos de las

Series M, N, O, P y Q, que debera leer así: "Fecha de la subasta: 9 de iunio de 2O22".
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Todas aquellas ca¡acteristicas de la Emisión en el Aviso de Colocación anteriormente
publicado, y que no han sido expresamente modificadas por este medio, permanecen
iguales.

) El Emisor publicó en el Diario El Heraldo una FE DE ERRATA con fecha 7 de Junio de
2022 indicando que con relación al Aviso de Colocación por medio de Oferta Pública de
las Series M, N, O, P y Q de la Emisión de BONOS CORPORATMS BAC
CREDOMATIC 2020 publicado el día viemes 2 de Junio de 2022 en el Diario El
Heraldo, se corrige lo referente a VALOR NOMINAL para lm Bonos de las Series

"M", «N', "Q" por los bonos de las Series M, N, O, P y Q, que deberá leer
así: "VALOR NOMINAL: Moneda Nacional: Los Bonos de las series
y "Q" tienen un valor nominal Un Mil lempiras (L1,000.00) cada uno, los que se
venderán en montos superiores o iguales a cincuenta mil lempiras (L50,000.00) o en
múltiplos de un mil lempiras (L 1,000.00) para cantidades superiores". Todas aquellas
caracteísticas de la Emisión en el Aviso de Colocación anteriormente publicado, y que
no han sido expresamente modificadas por este medio. permanecen iguales.

) El 9 de Junio del 2022 se ¡ealizó la Subasta antes indicada; para la Serie M en Moneda
Extranjera (US$) ofertada el Emisor estableció como Tasa de Rendimiento Máxima
Aceptada y Precio de Corte el 3,25%o p.a. y f00.00%, respectivamente; se presentaron un
total de 7 ofertas por un valor de US$8,610,000.00; 7 ofertas fueron aprobadas y 0 ofertas
fueron rechazadas, siendo adjudicado un valor de US$5,fiX),ffi0.fi], quedando sin
remanente del monto ofertado por el Emisor. Copia de la respectiva "Acta de
Adjudicación de Valores" obra en poder de la CNBS. Para las Series N y O en Moneda
Nacional (Lps) ofertadas el Emisor estableció como Tasa de Rendimiento MrL\ima
Aceptada y Precio de Co¡e el 4,75%" p.a. y 100.fi)7o, respectivamente; se presentafon un
total de 5 ofertas por un valor de L375J50,0ü).fi); 5 ofertas fueron aprobadas y 0
ofertas fueron rechazadas, siendo adjudicado un valor de L.243,800,000.00, quedando sin
remanente del monto ofertado por el Emisor. Copia de la respectiva "Acta de
Adjudicación de Valores" obra en poder de la CNBS. Para las Series P y Q en Moneda
Nacional (Lps) ofertadas el Emisor estableció como Tasa de Rendimiento Miirima
Aceptada y Precio de Corte el S.lJlJoA p-a- y f00.ffi%, respectivamente; se presentaron un
total de 3 ofertas por un valor de L.f 75120,000.ü); 3 ofertas fueron aprobadas y 0
ofertas fueron rechazadas, siendo adjudicado un valor de L.175220,000.00, quedando un
remanente de la Serie Q de L,68§80,ffi0.00 del monto ofertado por el Emisor. Copia de
la respectiva "Acta de Adjudicación de Valores" obra en poder de la CNBS.

> El 23 de Junio del 2022 se publicó en el Diario La Tribuna el primer Aüso de
Colocación de la Serie R en Moneda Extranjera (US$), a realiza¡se el 6 de Julio del
2022, dando así cumplimiento a lo señalado en la Resolución SPV No.l82l0G0¿l-2020.

) El 6 de Julio del 2022 se realizÁ Ia Subasta antes indicada; para la Serie R ofefada el
Emisor estableció como Tasa de Rendimiento Mráxima Aceptada y Precio de Corte el
3.50'A p.a- y 100.00%, respectivamentei se presentaron un total de 5 ofelas por un valor
de US$7,010,0ffi.00; 5 ofertas fueron aprobadas y 0 ofertas fueron rechazadas, siendo
adjudicado un valor de US$5,000,000.00, quedando sin remanente del monto ofertado
por el Emisor. Copia de la respectiva "Acta de Adjudicación de Valores" obra en poder
de la CNBS.

2. Ref: Acta de Emisión/ Cláusulas Ouinta v Décima Sextr inciso tr. Seguimiento del pago de los
intereses trimestrales a todos los obligacionistas de una manera equitativa y opoffuna.
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BAC Honduras informó haber calculado y pagado hasta el 30 de Junio del 2022, los intereses
correspondientes a los días efectivos, a los suscriptores de los Bonos emitidos de las Series A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K y Li en la fecha que conesponde, proceso que a nuestro mejor saber se realizó
en forma equitativa y oportuna.

3. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Ouinta. Evidencia sobre la modificación de la Tasa de Interés de los
Bonos de las Series A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y L.
Sobre el particular es conveniente informar que en el Aviso de Colocación de los Bonos se estableció
lo siguiente:
) Para las Series A, B y C, estas fueron colocadas el 04 de Septiembre del 2020 y ryjg

semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 04 de M¡rzo del 2022 para el
período 04 de Marzo del 2022 al 04 de Septiembre del 2022, Según las condiciones del
Aviso de Colocación estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa de
Política Monetaria (TPM) publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un
diferencial de 3.757o, mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de estas Series. Dicha
tasa de inteés no podrá en ningún caso ser inferior al 7.00%o anual, ni podrá ser superior al
8.000% anual. Según publica el BCH la TPM vigente es del 3.00%; si tomamos está t¿sa y el
diferencial establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.75Yo (3.00o/o +
3.75%= 6.75%), por lo tanto, la tasa de inteÉs que aplicaÉ para las Series A, B y C para el
período 04 de Marzo del2022 al 04 de Septiembrc del2022 es de 7.fi)7o anualizada.
La revisión de la tasa de interés se realiza según se establece en el Prospecto de Emisión;

) Para la Serie D esta tendrá una tasa de interés fija de 3.507" anual durante la vigencia de las
mismas;

D Para las Series E y F estas tendr¿in una tssa de int€rés fija de 3.20"ó anual durante la vigencia de
las mismas;

) Pa¡a la Serie G, esta fue colocada el 29 de Diciembre del 2020 y se revis! trimstr¡lmente por lo
tanto la tasa de interés se revisó el 29 de Junio del2022 paru el período 29 de Junio del2022 al
29 de Septiernbre del 2022 según las condiciones del Aviso de Colocación. Estas establecían que
se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda Extranjera de las Tasas de lnterés
Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e lnterbancarias Semanales de los
Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p Preliminar, publicada por el
Banco Cenlral de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.25"/", mismo que se ma¡tendrá fúo
durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en ningún caso ser inferior al
2.30o/o zJ:,ual, ni podrá ser superior al 4.(X)7o anual. Según publica el BCH, la última Tasa Pasiva
en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible es para el mes de Abril del
2022, siendo esta de 2.72yo; si tomamos esta tasa y el diferencial establecido en el Aviso de
Colocación, la tasa resultante es de 2.97oA (2.72o/o + 0.25%= 2.97%), por lo tanto, la tasa de
interés que aplicará para la Serie G para el período 29 de Junio del2022 al29 de Septiembre
del 2022 es de 2,97%" anualizaü:'

) Pa¡a las Series H e I estas tendnln una tas¡ de interés fija de 3.507. anusl durante la vigencia de

las mismas;
) Para las Series J, K y L esLis fueron colocadas inicialmente el l5 de Diciembre del 2021 y la

tasa de interés ry!ry499!¡q]91§ por lo tanto la tasa de interés se revisó el 15 de Junio
del 2022 para el período 15 de Junio del2022 al 15 de Diciembre del 2022 según las condiciones
del Aviso de Colocación. Estas establecían que se tomarií como tasa de referencia la Tasa Pasiva
en Moneda Extranjera de las Tasas de lnterés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones
Nuevas e lnterbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en
estatus /p Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de
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0.517o, mismo que se mantendrá fúo durante la vigencia de estas Series. Dicha lasa de interés no
podrá en ningún caso ser inferior al 2.750/" anual, ni podrá ser superior al 3.25%o anual. Según
publica el BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra
disponible es para el mes de Abril del2022, siendo esta de 2.72Vo1si tomamos esta tasa y el
diferencial establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 3.237" (2.72yo +
0.51%= 3.23%), por lo tanto, la tasa de interés que aplicani para la Series J, K y L para el
período 15 de Junio del2022 al 15 de Diciembre del 2022 es de 3.23oA anualizada:

La revisión de la tasa de interés se realizará según se establece en el Prospecto de Emisión.

4. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 1.- Evidencia de la entrega de los Estados
Financieros Auditados del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por part€
de la Asamblea de Accionistas. a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
EI Emisor entregó los Estados Financieros Auditados al 3l de Diciembre del 2021 al
Representante de los Obligacionistas; No tenemos evidencia que se han entregado a la CNBS y
BCV.

5. Reft Act¡ de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 y Décima Sexts inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros intemos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Represent¿nte de los Obligac ion istas.

Banco de América Central Honduras, S.A. remitió copia de los Estados Financieros intemos al 30
de Junio del 2022 al Representante de los Obligacionistas; no tenemos evidencia que estos
fueron remitidos a la CNBS y BCV. Esta información se encuentra disponible en la página-web
de la CNBS (w**.c.¡s.eohhn).

6. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos. tasas y demás
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor no ha presenlado a esta fecha la actualización de la Certificación del Gerente Senior de
Contabilidad del Banco indicando el fiel cumplimiento en la cancelación de los impuestos. tasas )
demás contribuciones similares del Emisor.

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros publicó un comunicado con fecha 3l de Marzo del
2022 sobre las instituciones autorizadas para recibir depósitos del público, entre los que apíu€ce
Banco de América Central Honduras. S.A.

E. Ref: Acta de f,misión/ Cl¿iusula Octava numeral 6 v 9. Mantener una adecuada gestión del
negocio.

) Fitch Ratings emitió Comunicado de fecha 20 de Enero del 2022, mediante el cual subió
la clasificación nacional de largo plazo de BAC Honduras a AAA(hnd) ¿ss¿s Atr+(hnd)
y mantiene la Perspectiva Estable; al mismo tiempo aumentó las clasificaciones
nacionales de largo plazo de las emisiones en Honduras a AAA(hnd) desde AA+(hnd).

) Fitch Ratings emitió un Informe de Clasificación de Riesgo a Banco de América Central
Honduras, S.A. con fecha 8 de Febrero del 2022 en el que Fitch Afirma Clasificación
Nacional de BAC Hondurar 

"n 
¡"¡q(hnd) Perspectiva Estable, en la cual asignó lo

siguiente: Clasilicación a l¡ emisión de BONOS CORPORATMS
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BACIHONDURAS 2018 en AAA(hnd); Clasificación a la emisión de BONOS
CORPORATMS BAC CR-EDOMATIC 2020 en AAA(hnd).

D Según la normativa vigente, esta establece que una clasificación de riesgo debe estar
actualizada en todo momento, y la revisión ordina¡ia de Ia misma debe ser efectuada al
menos una vez cada seis (6) meses.

9, Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral ?. Cumplir con los requisitos de
capitzlización exigidos por la Ley.
El Emisor no ha presentado a esta fecha la actualización de la Certificación del Gerente Senior de
Contabilidad del Banco indicando el fiel cumplimiento de esta cláusu14 manteniendo el índice de
Adecuación de Capitál en l3.lE% al cierre del mes de lvlarzo de 2022.

11. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por Ia CNBS.
El Emisor no ha presentado a esta fecha la actualización de la Certificación del Gerente de
Tesorería y Presupuesto del Banco indicando que la Institución se encuentra en cumplimiento con
las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores. Reglamentos y Normativas adoptadas por la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

12. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Tercera v Decims Sexta inciso m. Verificar periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor no ha presentado a esta fecha la actualización de la Certificación del Gerente Senior de
Contabilidad del Banco indicando el fiel cumplimiento en Io relacionado al uso de los fondos
declarado por el Emisor conforme lo establecido en el Contrato de Emisión.

13. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de
Accionistas de la Sociedad Emisora" con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda
tomar alguna de las resoluciones señaladas en el párrafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.
El Emisor convocó a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el período terminado
al 3l de Diciembre del 2021, misma que se llevó a cabo el 24 de Febrero del 2022. En dicha
Asamblea se acordó entre otros aspectos, lo siguiente: Informe de la Junta Directiva sobre las

cuentas y actos al 3 I de Diciembre del 20211' discusión y aprobación de los Estados Financieros;
acuerdo sobre utilidades; elección de miembros de la Junta Directiva y Comisario para el período

2022-2023.

14. Otros §ucesos. También informamos de los siguientes sucesos de relevancia
i Otra Información.- Se recuerda a los Obligacionistas que en el portal del Representante

Común de Obligacionistas www.folisa,com, en la opción Otros se ha habilitado unr
opción denominada "Reporte Representante de los Oblig¡cionistas"

Er$\

I

10. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 8. Mantener el nivel de endeudamiento
previsto para las instituciones financieras de acuerdo al marco legal aplicable.
El Emisor no ha presentado a esta fecha la actualización de la Certificación del Gerente Senior de
Contabilidad del Banco indicando que mantienen el nivel de endeudamiento previsto para las
instituciones financieras de acuerdo al marco legal.
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http://fofisa.coÍ/ot¡os/repoles-rep¡esenlante-de-los-obl¡gacionistas, en la cual estarán
disponibles los informes que periódicamente presenta este a la Comisión Nacional de
Bancos y §eguros y a los Obligacionistas,

Sin otro particula¡, de usted,

Atentamente.

C.
GENERAL

Lic. Rigob€fo Osorto -ú cc:
tt Ccl.
ú Cc

Lic. Gabriel De Lama¡e - BAC
File

,"#ryg**
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